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RESOLUCiÓN 215
(JULIO 12 DE 2018)

Por medio del cual se ordena la apertura del proceso de selección de contratista bajo la
modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes a través de la modalidad de Subasta Inversa

Presencial Nro. SA-SI-012-2018

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, en ejercicio de la facultades conferidas en los
artículos 12 de la Ley 80 de 1993 y 2° Ley 1150de 2007, el Decreto 1082de 2015 y

C O N S I D E RA N D O:

1. Que los numerales r y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en desarrollo del principio
de economía, establecen la obligación de los representantes legales y los jefes de los
organismos con competencia para celebrar contratos y adelantar procesos de selección de
contratistas, de determinar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las
autorizaciones y aprobaciones para ello; además de la obligación de elaborar los estudios,
diseños y proyectos requeridos.

2. Que el literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, establece como
causal de selección a través de la modalidad de selección abreviada la adquisición o
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.

3. Que en desarrollo de la anterior disposición jurídica, el Decreto 1082 de 2015 reglamentó en
el Título 11la selección abreviada, y el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes establecen las
disposiciones comunes para la selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios
de características técnicas uniformes.

4. Que el Municipio de Sonsón -Antioquia- requiere seleccionar a un contratista con la finalidad
que ejecute el siguiente objeto contractual: SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCiÓN y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN EL
MUNICIPIO DE SONSÓN - ANTIOQUIA. Bienes que se encuentran dentro de la categoría de
servicios de características técnicas uniformes, de conformidad con la definición establecida
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 en los siguientes términos:
"Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de
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común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o
similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos
para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley
1150 de 2007."

5. Que el presupuesto oficial destinado para dicha contratación es de CIENTO NOVENTA
MILLONES DE PESOS M.L ($190.000.000).

6. Que el Municipio de Sonsón -Antioquia- cuenta con los recursos económicos para el pago
de los valores que se deriven de la ejecución del contrato, los cuales están respaldados por
al Certificado de Disponibilidad presupuestal Nro. 1498 del 26 de Junio de 2018, bajo los
rubros presupuestales 2.2.3.2.7.1.00 Planes y proyectos de mejoramiento de vivienda y .
saneamiento básico, 2.2.3.1.2.6.01.00 Planes, proyectos de mejoramiento de vivienda y
3.2.3.2.7.1.00 Planes y proyectos de mejoramiento de vivienda ay saneamiento básico, por
valor de ciento noventa millones de pesos m.1($190.000.000) expedido por la Secretaría de
Hacienda del Municipio de Sonsón.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

R E S U E l V E:

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR la apertura del proceso de selección de contratista a través
de la modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de
CaracterísticasTécnicas Uniformes a través de la modalidad de Subasta Inversa Presencial Nro.
SA-SI-012-2018, cuyo objeto es SUMINISTRO DE MATERIALES PARA lA CONSTRUCCiÓN
Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL EN El MUNICIPIO DE SONSÓN -
ANTIOQUIA.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER el siguiente cronograma para el proceso de selección de
contratista a través de la modalidad de Selección de Subasta Inversa Presencial Nro. SA-SI-
012-2018

''''t~Y¡I '
FECHA Y HORA LUGAR¡A(fJ'TIViIDAD

'<,1,;;',.:

PUBLICACiÓN DE AVISO DE www.contratos.gov.co
CONVOCATORIA PÚBLICA, www.sonsón-
DOCUMENTOS y ESTUDIOS DEL 05 DE JULIO AL 11 DE antioquia.gov.co
PREVIOS, MATRIZ DE RIESGOS JULIO DE 2018
PREVISIBLES, PROYECTO DE
PLIEGO.
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LUGAR-
PRESEN AR

OBSERVACIONES A LOS
ESTUDIOS PREVIOS, AVISO DE
CONVOCATORIA PÚBLICA,
FICHA TÉCNICA Y/O PREPLlEGO
DE CONDICIONES

CAR RA 6 NRO. 6-58.
PALACIO MUNICIPAL

HASTA EL 11 DE JULIO DE DEL MUNICIPIO DE
SONSÓN VO

2018 A LAS 14:00 HORAS CONTRATACION@SON
SÓN
ANTIOQUIA.GOV.CO

.CO S.GO

¡~~~~0C~~~EL PR~C¿~SO. DE EL 12 DE JULIO DE 2018 ~~~.SONSÓN-
ANTIOQ IA.GOV.CO

ESTU DE LAS
OBSERVACIONES AL PROYECTO
DE PLIEGO DE CONDICIONES,
DOCUMENTOS Y ESTUDIOS
PREVIOS, MATRIZ DE RIESGOS
PREVISIBLES.

FECHA Y HORA

EL 12 DE JULIO DE 2018

CARR 6 O. 6-58.
PALACIO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE
SONSÓN

AU IENCIA PARA PRE ISAR EL CARRERA 6 NRO. 6-58.
CONTENIDO Y ALCANCE DEL PALACIO MUNICIPAL
PLIEGO DE CONDICIONES Y EL 13 DE JULIO DE 2018 A DEL MUNICIPIO DE
REVISiÓN DE LA LAS 11:00 AM SONSÓN
DETERMINACiÓN DE RIESGOS
PREVISIBLES.

WWW.
PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR HASTA EL 16 DE JULIO DE V.CO
ADENDAS 2018 WWW.SONSÓN-

ANTIOQUIA.GOV.CO

RATOS.GO

CIERRE DEL PLAZO E LA CA RERA 6 NRO. 6-58.
SELECCiÓN ABREVIADA, EN EL EL 19 DE JULIO DE 2018 A PALACIO MUNICIPAL I
CUAL SE LLEVARÁ A CABO LA LAS 11:00 HORAS. DEL MUNICIPIO DE
APE RA DEL SOBRE NO. 1. SaNSÓN

VERIFICACiÓN DE REQUISITOS EL 19 DE JULIO DE 2018
HABILlTANTES (SOBRE NO. 1)

ERA 6 NRO. 6-58.
PALACIO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE
SaNSÓN
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. 6-58.

WWW.CONTRATOS.GO
V.CO
WWW.SONSÓN-

2018 ANTIOQUIA.GOV.COEL 28 DE JULIO DE
HASTA 14:00

DE

CARRERA 6 NRO. 6-58.
PALACIO MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE
SONSÓN

INSTALACiÓN AUDIENCIA EL 31 DE JULIO DE 2018 A
PÚBLICA DE ADJUDICACiÓN LAS 09:00 A.M

PARÁGRAFO: La modificación de las fechas y horas establecidas en el presente artículo se
efectuará a través de Adendas, que serán publicadas dentro de los parámetros establecidos en

" la Ley, sin que sea necesario modificar la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del decreto 1082 de 2015,
nombrar a las siguientes personas como miembros del Comité de Evaluacíón: Diana Cristina
Orozco Montoya (Asesora Jurídica Contratación) , José Ricardo Marín Gómez (Almacenista
Municipal) y Isabel cristinaAlvarez (Directorade Vivienda).

ARTíCULO CUARTO: Ordenar la publicación de la apertura del presente proceso en la Página
www.contratos.gov.co yen la PáginaWeb de la entidad.
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ARTICULO QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y
en la ley 850 de 2003, la presente convocatoria, así como el contrato que como consecuencia de
su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y control ciudadano.

ARTIcULO SEXTO: Ordenar que el pliego de condiciones y los estudios y documentos previos y
definitivos, estén disponibles desde la fecha del acto de apertura y pueden consultarse en las
páginas web del Portal Único de contratación. Así mismo, desde esta fecha pueden consultarse y
retirarse en la Dirección de Vivienda.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Sonsón -Antioquia- a los doce (12) días del mes de Julio de 2018.
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